


La 

Universidad Pedagógica de Durango,
en conjunto con la Universidad Juárez del Estado de Durango, la Benemérita y 
Centenaria Escuela Normal del Estado de Durango, el Centro de Actualización 
del Magisterio, la Escuela Normal Profr. Carlos A. Carrillo, la Escuela Normal 

Rural J. Guadalupe Aguilera y el Instituto de Estudios Superiores de Educación 
Normal Gral. Lázaro Cárdenas del Río

Convocan a

investigadores, académicos, estudiantes, autoridades educativas, instituciones, asociaciones, empresas 
y sociedad en general que realicen actividades en alguna de las líneas temáticas señaladas en la 
presente convocatoria a participar en el evento

Redes del conocimiento. Congreso de investigación y docencia universitaria

 

a celebrarse del 26 al 28 de febrero de 2026 en la ciudad de Durango, Dgo., México.

Objetivo general

Generar un espacio plural de análisis de alta especialidad en el que se discutan experiencias e 
investigaciones para la mejora de las prácticas educativas desde el campo de la investigación y la 
docencia universitaria. 

Objetivos específicos

 Divulgar los aportes de la innovación e intervención educativa  en materia de equidad, inclusión 
y perspectiva de género, en el marco de la Nueva Escuela Mexicana.

 Reflexionar sobre las condiciones del sistema educativo nacional y las aportaciones de 
investigación en materia de las áreas temáticas más adelante descritas.

 Analizar y discutir buenas prácticas para la mejora continua de las prácticas educativas 
considerando los marcos curriculares, la evaluación y la enseñanza como resultados de 
investigación.

 Socializar experiencias sobre la generación de entornos seguros y saludables desde la educación 
inicial hasta la educación superior. 

 Generar un espacio de intercambio horizontal que permita la mejora de la docencia 
universitaria.



 Áreas temáticas

1.       Nueva Escuela Mexicana.

Reflexiona sobre los principios, reformas y políticas de la Nueva Escuela Mexicana, centradas en los 
procesos educativos para fortalecer el desarrollo integral de las y los estudiantes.

Incluye:

 Enfoque integral y humanista en la educación.

 Políticas públicas y reforma educativa.

 Prácticas exitosas bajo la NEM.

2.       Innovación educativa y transformación digital.

Explora las nuevas tecnologías, metodologías y herramientas digitales que están revolucionando los 
procesos de enseñanza y aprendizaje, impulsando ambientes educativos más dinámicos, accesibles 
y personalizados desde la inteligencia artificial hasta el aprendizaje personalizado.

Incluye:

 Integración de tecnologías emergentes en educación.

 Educación a distancia, presencial e híbrida.

 Herramientas digitales para la enseñanza personalizada.

 3.       Sujetos, agentes y actores educativos.

Analiza el papel y la interacción de estudiantes, docentes, familias y comunidades como 
protagonistas activos dentro del ecosistema educativo, enfocándose en su participación y  
construcción colectiva del conocimiento.

Incluye:

 Rol del estudiante en la construcción del conocimiento.

 Participación comunitaria y familiar en la educación.

  Los docentes y directivos escolares como agentes determinantes de prácticas educativas

  4.       Inclusión e interculturalidad.

Aborda las estrategias y prácticas que promueven la diversidad cultural, la equidad de género y la 
atención a grupos vulnerables para garantizar un sistema educativo justo y respetuoso de las 
diferencias.

Incluye:



 Educación intercultural bilingüe.

 Atención a estudiantes que enfrentan barreras para el aprendizaje y la participación

 Prácticas culturales y reconocimiento de la diversidad.

 5.       Gestión educativa.

Examina modelos, políticas y prácticas de administración educativa orientadas a optimizar recursos, 
fortalecer la gobernanza y mejorar la calidad y eficiencia de las instituciones.

Incluye:

 Liderazgo y gestión escolar.

 Administración de recursos y mejora continua.

 Evaluación institucional y rendición de cuentas.

 6.       Formación de profesionales de la educación.

Destaca las tendencias, desafíos y propuestas para la formación inicial y continua de docentes, 
orientadas a potenciar competencias pedagógicas, éticas y digitales en contextos cambiantes.

Incluye:

 Competencias pedagógicas y digitales.

 Formación continua y desarrollo profesional.

 Ética y compromiso social en la docencia.

 7.       Vida saludable en ámbitos educativos.

Promueve el bienestar físico, emocional y social en comunidades educativas a través de programas 
y actividades que fomentan hábitos saludables y entornos seguros para el aprendizaje.

Incluye:

 Promoción de la salud mental y emocional.

 Actividad física y nutrición escolar.

 Prevención de conductas de riesgo y violencia escolar.

 



Modalidades de participación

a)      Ponencias orales, tanto de manera presencial como virtual.

b)      Presentación de resultados de investigación a través de TikTok y exhibición de carteles digitales.

c)       Presentación de libros, tanto de manera presencial como virtual.

Requisitos para la recepción de contribuciones

Las personas interesadas en participar deberán enviar su propuesta en el módulo de recepción de 
contribuciones (upd.edu.mx/congreso) conforme a los lineamientos establecidos para cada modalidad. 
Todas las contribuciones deberán corresponder claramente con alguna de las áreas temáticas del 
congreso y cumplir con criterios de calidad, originalidad y pertinencia académica.

Ponencias

Las ponencias podrán presentarse en modalidad presencial o virtual (Deberá indicarlo en el formulario). 
El envío deberá incluir un archivo en formato editable  (por ejemplo, en Word) con las siguientes 
características:

 Título claro y conciso (máximo 15 palabras).

 Nombre(s) de autor(es), institución de adscripción y correo electrónico.

 Resumen de entre 250 y 300 palabras que expongan el objetivo, metodología, principales 
resultados o avances y conclusiones preliminares.

 Palabras clave (3 a 5).

 Trabajo en extenso con un máximo de 3,000 palabras, con letra Arial de 12 puntos, interlineado 
doble, citas y referencias en formato APA 7.

Resultados de investigación en Tik Tok

Esta modalidad busca divulgar de forma innovadora y accesible los hallazgos de investigación. Para su 
recepción se deberá enviar:

 Enlace o archivo del video con duración máxima de 3 minutos.

 Formato vertical (9:16) obligatorio.

 Inclusión de título del video, autor(es), institución de adscripción y un texto breve (100–150 
palabras) que explique el objetivo del estudio y los principales resultados.

http://upd.edu.mx/congreso


 El contenido deberá ser original, respetuoso, libre de obras con derechos de autor no 
autorizadas y con una comunicación clara, ética y verificable.

Carteles digitales

Los carteles deberán presentarse en archivo digital (PDF o PNG) y considerar:

 Formato vertical  tamaño tabloide (43 × 28 cm), resolución mínima de 300 dpi.

 Título del trabajo, nombre(s) de autor(es), institución y correo electrónico.

 Secciones sugeridas: introducción, objetivo, metodología, resultados, conclusiones y referencias 
en formato APA 7.

 Los elementos gráficos (tablas, figuras, diagramas) deben ser nítidos y de autoría propia o con 
licencia abierta.

 El cartel deberá enviarse junto con un resumen de 150–200 palabras.

Presentación de libros

Podrán postularse obras publicadas recientemente (2022–2026), en formato impreso o digital. La 
propuesta deberá incluir:

 Portada del libro (imagen en buena resolución, preferentemente a 300 dpi).

 Referencia completa de la obra (autor, año, editorial, ISBN).

 Síntesis de contenido (300–400 palabras) que describa aportes, público objetivo, relevancia 
académica y relación con las áreas temáticas del Congreso.

 Indicar si la presentación se solicita en modalidad presencial o virtual.

 En caso de coautoría, señalar quién realizará la presentación.

 Registro de dos comentaristas con su respectiva semblanza curricular no mayor a 100 palabras



Calendario

1.       Publicación de convocatoria: 01 de diciembre de 2025.

2.       Recepción de contribuciones (propuestas en cualquiera de las diferentes modalidades de 
participación): del 01 de diciembre 2025 al 23 de enero 2026.

3.       Periodo de dictaminación: del 07 de enero al 07 de febrero de 2026.

4.       Socialización de resultados de dictaminación: del 24 de enero al 10 de febrero de 2026.

5.       Periodo de inscripciones ponentes: a partir de la recepción de la aceptación de su contribución y 
hasta el 14 de febrero 2026.

6.       Periodo de inscripciones asistentes: del 07 de enero al  21 de febrero 2026

7.       Publicación de programa: 21 febrero 2026.

8.     Actividades de  “Redes del conocimiento. Congreso de investigación y docencia universitaria”: 
del 26 al 28 de febrero de 2026.

 

Cuotas de recuperación

 Ponentes (cualquiera de las modalidades de participación): $500.00

 Estudiantes de posgrado y asistentes en general: $250.00

 Estudiantes de licenciatura: $150.00

Inscripciones e informes

Las personas interesadas en asistir al evento, deberán seguir las instrucciones y llenar el formato de 
inscripción en línea en el sitio web upd.edu.mx/congreso

 

http://upd.edu.mx/congreso

